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EJERCITO VARADA
ÓRGANO DE OPINIÓN MILITAR-

La Bandera
Entre la multitud de cosas que el nuer 

vo régimen viene transformando, una 
que encontradnos razonable en el modo 
de haeerlo, es la Bandera Nacional.

De todos modos, el apresuramiento 
por cambiar nambíes y borraj emble
mas seguramente para los espíritus 'sere
nos, envuelve algo fle puerilidad, si bien 
es pasto un tanto inocente, que se sirve 
al elemento popular y bullicioso que tan
to ha contribuido al advenimiento de la 
República. '

Que en un país secularmente monár
quico, existan signos de la, realeza a los 
pocos días de su caída, no acusa a na
die de tibieza republicana^ peip, si el 
poder público estima ,que conviene bo
rrarlos pronto, tampoco es razón para 
censurarlo.

Por esto, aceptamos como bueno el 
haberse preocupado ue cambiar en el es- 
c u g o  nacional la corona real por la. mu
ral, y lo mismo el cambio de los colores 
de la Bandera, que se dispone por un 
decreto' que. define1 la nueva, la dé la 
República y que se guarden las que has
ta ahora venían usando los Cuerpos y 
Dependencias del Ejércitó y los buques 
ue la Armada.

Habíamos leído recientemente, verda
deras injurias e insultos de tan mal gus
to como injustos, contra la Bandera ro
ja y gualda que hablamos aprendido1 a. 
saludar con respeto, a estimar con amor 
y a detender con entusiasmo. Lo había
mos leído con gran pena y con el temor 
de que lo pusieran de moda, comcK der 
terminados impiopenás a, las personas.

Desde luego comprendimos que quién 
se au eve a escribir tales disparateéis de.< 
conoce el significado y el valor inoi-al 
ue una Bandera y que sus d,atribus no 
pourian nunca mancillar él sagrado ta- 
letán, como el blasfemo no empequeñece 
la grandeza, de Dios con su baba.

El Gobierno en su decreto dispone que 
ei santo emblema patrio, se modifique, 
camliiando su^ tres bandas rojo y gua 
da por dos y añada otra morada., con 
cuyas tres el pueblo ha sancionado- la 
instauración de la República.

Al misnio tiempo, desautoriza solemne
mente aquellos vituperables desahogos, 
ai dispuiier que el transporte y entrega 
de las banderas anteriores a los museos, 
se haga «con la corrección, seriedad y 
respeto que merecen». '

Y es, que la Bandera significá. la Pa
tria, ese grande y altísimo concepto; lo 
imrsmu la enseña tricolor ahora decre
tada, que antes la de dos .colorés. Si por 
las circunstancias actuales, la bandera 
roja, gualda y morada es emblema dle la 
República además de serlo de la Nación, 
no fué nunca la anterior, bamdiera real,/' 
sino nacional, como lo demuestra que 
la estancia del Rey en un edificio o en 
un buque, era acusada por una bandera 
morada, que se conocía por el «Pendón 
de Castilla». Por lo tanto, el más acérri
mo enemigo de la Monarquía, no tenía 
por qué denostar la santa, enseña nacio
nal, ni en sus colores de ayer ni en los 
de hoy.

Decretada ,1a adopción de la bandera 
tricolor, es el emblema de España, al 
que, como tal, estamos todos obligados a 
respetar y defender/ sin entrar en dis 
quisiciones heráldicas ni en la mayor o 
menor justificación del nuevo color.

• ¡ Es España, y basta I

Constitución del Con
sejo de Estado

A mediodía se verificó, en el Palacio 
de los Consejos, el acto de constituir el 
Consejo de Estado cOn motivo de su total 
reorganización. Presidió el acto el señor 
Alcalá Zamora., y ocuparon el estrado 
los ministros de Estado, Justicia, Traba- 
jo, Hacienda, Instrucción pública, Fo- momento cualesquiera., que sean los nom- 
mento y Guerra y el presidente e'ecto , bramientos que se hagan no, significan 
de dicho organismo, señor Pedregal. ¡ en ninguna forma que el Poder central

El señor Alcalá -Zamora decteró atrier- haga cesión de la más mínima de las
Ja sesión» y el secretario dió lectura ’ atribuciones que le competen.

del acta de la sesión anterior y de los 
decretos de nombramiento de cada uno 
de los nuevos consejeros/ Seguidamente 
el jeté del Gobierno, puestos en pie to
dos los presentes, torno la, 'promesa ai 
señor Pedregal como presidente del Con
sejo de Estado, y a continuación a los 
nuevos consejeros.

Terminada, esta ceremonia de ritual. 
61 señor Alcalá Zamora declaró consitr 
tuído el Consejo de Estado y pronunció 
un elocuente discurso, comienzo expo
niendo su emoción al volver al Consejo 
de Estado; y declaro que el cambio y 
reorganización de éste refleja la mu
danza operada el í4 de abril. Saludo a 
los antiguos compañeros del consejo 
recordándoles el personaje de los episo
dios nacionales de Galdós, Araceli.

—Si en el 'transcurso de la vida—ui- 
jo—sentís pesimismo, ralta de alientos 
pana la lucha, acuérdense de ma, que 
no era. nada., y lo soy todo. Nq han deja
do de producirme amaigura algunos de
cretos que he firmado, pero no vacilé 
porque he querido rodear a la Adminis 
¿ración de todas las máximas garantías, 
despojándola de los errores dei antiguo 
régimen. Creo que la elección <ie ios 
nuevos consejeros ha sido acertiada, y 
aquí está el señor Pedregal, qqe ha te
nido siempre fe repuORcana y sin igual 
pieparacion para ios servicios de la pa
tria. ,

Hizo después un gran elogio de todos 
los consejeros, y ^a^ió que veL Gobierno 
provisional ha. organizado el («onsejo ha
ciendo desaparecer su traza napoleóni
ca. Se ha constituido con el sencillo es
tatuto republicano y su misión tiene un 
doble carácter: la revisión de La obra de 
la Dictadura y la fiscalización de la. la
bor del Gobierno provisional. Para la 
primera no pido exceso die pasión; ódra 
la. segunda nó apetecemos facilidatles, 
queremos el Consejo y la revisión.

Seguidamente habló el señor Pedregal 
que i-econcló los tiempos en qué el señor 
Alcalá Zamora se preparaba para su in
greso como oficial letrado del Consejo 
de Estado, y añadió que el norte de sus 
gestiones ha sido siempre la rectitud.

Hasta abona—dijo—no' he podido pro
meter la posesión de mi cargo sin ha
cer reservas menuiles, y la última, que 
fué al constituirse el Consejo que ahora 
cesa. Anunció, finalmente, al Gobierno 
que hallará en él un auxilio'inestimable 
én el Cuerpo de oficiales letrados y en 
el Consejo tal como ahora se ha con-t 
tuído. Tanto el señor Alcalá Zamora co
mo el señor Pedregal fueron muy aplau 
didos. 1

Él problema catalán
"■'I ■

Importantes ¡manifestaciones del ministro 
de la Gobernación

El Sr. Maura, en su diaria, conversa
ción con los periodistas, dijo lo sL 
guíente: • , 1

—Habrán visto ustedes que lai Gene
ralidad de Cataluña ha dado a sus miem
bros nombres pomposos, y me importa 
declarar que cualesquiera que sean los 
cargos y los nombres que le .conceda, la 
Generalidad, las atribuciones que com
peten al Poder central ni se delegan, ni 
se renuncian, ni se entregan.. Esto me 
importa que conste bien claramente.

El pacto de San Sebastián ¿e ha 'de 
cumplir lealmente, y, conforme con él, 
mientras las Coi-tes Constituyentes no di
gan la última palabra y apruebem el 
Estatuto nacional, el Poder ceatoal con
tinuará con sus plenas atribuciones. Pre 
cisamente el Estatuto han de redactarlo 
los Ayuntamientos catalanes. Se piensa 
luego, someter este Estatuto al plebiscito 
de Cataluña para aprobarlo o tonifi
carlo, y después tiene que venir a las 
Cortes: Constituyentes, que resolverán en 

: definitiva. Insisto y repito qu^ hasta ese-

Una nota del Sr. Maciá contestando a las 
deciaraci-ones de dom Miguel Maura
BARCELONA.—En el palacio de 'a 

Generalidad se ha reunido el Sr. MaCi.' 
con algunos consejeros, el gol>ernador 
civil 5" el alcalde, para cambiar impre
siones sobre las manifestaciones hecnás 
por el ministro do ia Gobernación ante 
ios periodistas. También han estado' óh 
el palacio de la Generalipaid el ^ityi 
general, Sr. López Ochoa,1 y Angei Peí- 
taha., aunque ignoramos el motivp de su 
visita. ' ' ",

A las nueve y media de la noche han 
facilitado la siguiente nota, que susci > 
be el Sr. Alaciá, como- presídeme 
Gobierno de la Genera i iuad déi Cata
luña.: .

«Sorprendido ante las declaraciones 
aitribuióas al ministro de la Gobeiii'jcivii 
don Miguel Maura, y ante las diversas 
versiones que de ellas dan los úis^ftitos 
diarios, me inclino a suponer que no son 
verídicas. Me inclino a creerlo de- esta 
sueite, porque uesvirtuarran lo, acordaiÉto 
entre los ministros D. Temando de los 
Ríos, D. Maroelmo Domingo, Nicqlau 
d'Olwer y oüp.s. Adamas, <^(io su tono, 
extrañaría en estos momentos de conexa- 
dia, de tantas espejanzas vivas en unos 
y olios, se agravase el problema cataian 
cosa que no puedo ci'eer que esté m oe 
lejos en el ánimo del Gobierno provisip- 
nal de la República española. Después 
de la efusión con que se ha recibido en 
Cataluña al presidente de la República 
española, D. Niceto Alcalá Zamora, des
pués <ie las palabras, que él uirigio ai 
pueblo, después del abrazo de los dos 
presidentes, que todos cieyeion y acia 
marón como a símbolos, no es daco 
creer en lo que representarían, si fuesen 
auténticas, las manáfestteiones de-1 fkm 
Miguel Maura.» 

-----------------—4————-------------- —

Si las Caries no lo aprobasen 
éstos volverán a la situación 

actual
EL DECRETO DE RETIRO A LOS 

MILITARES
A propuesta del ministro de la Guerra 

el Gobierno provisional de la, República 
decreta:

i .° Para los efectos de los artículos’ 
primero y segundo del decreto de 25 del 
actual, se entenderá como sueido- el que 
en el 'presupuesto vigente figura como 
de actividad, incrementado en el impor
te de los préauos de efectividad que se 
disfruten en d momento que se conceda 
el retiro.

2 .° En cuanto a la tributación por 
utilidades, inquilinato, cédula pereonal. 
y demás ventajas que disfruten o se con
cedan en lo sucesivo a los militares en 
activo que no afecten al sueldo, se con
siderarán como tales a los que obtengan 
el retiro con arreglo a los preceptos del 
referido decreto.

3 .° El personaj que al obtener el re
tiro con arreglo a los preceptos del de 
creto antes mencionado se halle en po
sesión de cruces con derecho a pensión 
seguirán en el disfrute de éstas o deja
rán de percibirla, en su caso, en las 
que si se hallasen en situación de activi
dad, hasta que les correspondiese por 
edad pasar a situación de .retirado.

4 .° Si al someter el referido decreto 
a la sanción de la.s Cortes, en cumipli- 
miento del artículo primero de la decía 
ración del Gobierno provisionall de la 
República de 14 del actual, no- obtuviea-a 
su aprobación íntegra, el personal a él 
acogido poilrá solicitar y se le concede- 
íia el reingreso en el Ejército en la esca
la de su Arma o Cuerpo y en el mismo 
lugar en 'que figuraba antes de retúo.

Dado en 'Madrid, a 29 de abril de 
1931. El presidente del Gobierno provi

. sional de la República, Niceto Alcalá 
Zamara y Torres.—El ministro - de la 
Guerra, Mcmuel Azaña,

NO SE DEVUELVEN LOi ORIGINA

LES, AUNQUE NO SE PUBLIQUEN

Consejo de Ministros
A la entrada

Los inforinadoresi conversaron con el 
ministroi de Estado, Sr. Lerroiix, y le pre- 
gnntaaon si llevaba al Consejo la lista 
completa de emibajadores. Gonitestó que re
suelto. lo de la Embajada de París con la 
reriúncia del Sr. Marañón, podía ya des- 
embarazadánienté presentar al Cionsejo la 
combinación y que • fuera estudiada por 
sus compañeros de Gobierno.

También le preguntaron si los señores 
Echevarrieta y Urgoiti serían propuestos 
piara embajadores, y contestó que de esos 
nombres no tenía noticias por ahora.

Preguntó uno de los periodistas; al se
ñor Lerroux si, como afirmaban los .perió
dicos suizos, el Sr. TrosEy había entabla
do negociaciones con el iGioibiemo español 
pai'a ver si le era posible residir en Espa
ña. Meditó' el 'Sr. Lerauux y, al fin, dió 
la respuesta-siguiente:

— Mi. impresión., absolutamente perso
nal, es la de que cuanto se hace, con 
Trotsky es excesivo. Yo soy un hombre 
que fué perseguídJisaímo por las autorida
des y que he pasado' largas, temporadas 
en la cárcel. Es natural que cuanto yo 
prediqué en las. barricadas procure cum- 
pliido fuera de ellas, y si yo fuera sólo el 
Gobierno noi habría inconveniente en que 
l’rotsky viviera en España.

Hizo otra pausa el ministro, y añadió: 
; —Como también soy partid ario del re- 
CKmoeimientO' de la República soviética, 
claro que con las natmnles precauciones. 
Hablan algunos- del peligro que esto su
pondría, y yq contesto que todo, contrato 
tiene ventajas y riesgos, pero' que si se 
cumplen sus cláusulasi fielmente no debe 
haber cuidado alguno.

El ministro de la Gobernación llevaba 
al Consejo un proyecto sobre reorganiza
ción del Patronato de las Huides, que 
no venía funcionando con. asiduidad y esta
ba descuidado, y también pensaba hablar 
algo sobre impresiones electorales.

Hizo notar el ministiTo de la Guerra a 
los periodistas la importancia del decroto, 
que ha pasado inadvertido, sobre la diso
lución del Comité de educación física y 
premilitar, que supone para el erario pú- 
blicó uñ ahorro de nn millón -de pesetas. '

, El ministro de Justicia anunció que da
ría cuenta al Consejo del decreto' relativo 
a los juicios' de desahucio en las huertas 
de A alencia, luego, de haber recibido en el 
día de ayer los informes' d.e las autorida
des de la provincia.

TamibiM leería, el proyeto de decreto 
concediendo a la mujer el derecho a .parti
cipar en las oposiciones a Notarías y Re
gistros, y algunos esbozos de decreto que 
deberán ser conocidos por el Consejo antes 
de dar noticia de ellos a la Prensa.

Detención de D. Juan March
El ministro de la Gobernación abando

nó a las seis y cuarto de la tarde, per un 
momento, el Consejo, y dijo a los peridis- 
tas, para que la noticia apareciera en los 
pea'iódicos de la noche e impedir otros ru
mores, que’había sido detenido en la fron- 
terá fraircesa, ial tratar de pasarla por 
Itiíh, I). Juan March, que iba con toda 
su familia. A-grogó el ministro que el se
ñor March estaba sujeto, a vigilancia, por
que pudiera hallarse incurso en responsa
bilidad derivadas de determinado proceso.

Y agregó que será conducido a Madrid 
pon toda clase de consideraciones, y «no 
en tercera, como, hacían con nosotros».

i ■ El fiscal de la República dice
A las siete de la tardé, y llamado por 

el Gmsejo de ministros, estuvo en la Pre
sidencia el. fiscal general de la República,' 
S^TIO i ljT|31cl '

A la salida dijo quie pensaba, trabajar 
por la noche en el asunto relacionado con 
la detención de D. Juan March, con el fin 
de que antes de las setenta y dos horas 
se sepa si tiene o no responsabilidades y 
proceder en -consecuencia..

Se le preguntó si esta detención estaba 
relacionada con procesos de algún Gobier
no, ¡y contestó que de lo que se actúe se 
derivará lo que proceda.

También se le pTegum-tó si había sido 
procesado el anterior ministro de la Go
bernación, marqués de Hoyos., como se ha
bía dicho en el día de ayer, y repuso que 
por la tarde habría declarado- en el proce
so Mola, pero que hasta ahora él no podía 
saber si estaba o no procesado.
Termina la deliberación. Manifestaciones 

de los consejeros
El Sr. Lerroux abandonó el Consejo- an

tes que sus compañeros de Gobierno.
Pai'ticipó a los periodistas que había si

do nombrado embajador de España en 
Berlín D. Américo de Castro, pues el «pla
cel» ya se recibió en el ministerio.

b Byabajada ep ParífP

—Hay tres nombres, pero' no me pare
ce discreto dar. ninguno.

Agregó que el Consejo, había ratificado 
el Convenio internacional sobre .«defensa 
de la vida humana, en el mai)).. Si no hay 
reclamaciiones la .ratificación será firme.

Como los informadores le preguntaran 
por los motivo® de la detención del señor 
March, dijo que había una lista general 
de personas que pudieran estar incursas 
en responsabilidades. La Policía lo ha en
tendido así, y ha detenido al Sr. Mai’ch 
en Iiuin, cuando pretendía salir de Espa
ña. Alguien ha. pretendido interponer su 
valimento en favor del detenido, pero se 
le ha hecho ver que no podemos do
blegarnos a ninguna clase de influencias.

Hemos excitado el celo del fiscal—agre
gó—para que se sepa, si el Sr. March tie
ne o no responsabilidades.

El Sr. Lerroux dijo también que pasadlo 
mañana se celebrará Consejo de mínis- 
tros. ''

Con el Sr. Maura hablaron los periodis
tas' breves momentos. ManifeStfy'qñe'ha- 
bía lefido en algún periódifeó cierta'queja, 
por la detención en la frontera de don 
Juan. March.

—Pero no se trata de que tenga o no 
responsabilidad—añadió—Eso, lo dirá el 
juez. El Sr. March estaba so-metido, como 
lo están otra® personas, a una vigilancia 
discreta, tan discreta que no se enteró 
de que la tenía, y se le ha impedido que 
salga de España. Eso, es ledo.

El Sr. Nicolau dijo que los ministros 
de Hacienda e Instrucción pública mar
charían a Bilbao con el fin de asistir a la 
procesión cívica del día 2 de mayo, y que 
él pasaría ese día. y el siguiente en el cam
po y en Barcelona. Faltarían, pues, tres 
ministros al Consejo de pasado- mañana.

Preguntaron los periodistas al Sr. Aza- 
ña si se celebraría proin-to la fiesta militar 
de Óarabanchel, y contestó que tE^daría 
aún por lo menos, quince días. Hay que 
haper las banderas, entregarlas y esperar 
a que sé incorporén los nuevos reclutas. 
En cuanto al himno nacional dijo que el 
Gobierno no se había ocupado del asunto.

Picr último, el ministro de Instimcción 
pública, interrogado respectó a las recla
maciones de los maesta’os por las- oposicio
nes de 1928, dijo que son tantos los re
cursos entablados, que ha dispuesto que 
éste sea el primer asunto, que estudie y 
resitél^a'el ConsejV de Instrucción públi
ca, a punto ya de constituirse.

La nota oficiosa
«Se acordó que el Gobierno esté repre

sentado en los acto® que para conmemorar 
el levantamiento del sitio sufrido por Bil
bao en la última guerra, civil se celebra
rán en aquella invicta villa el día 2 de 
mayo. Representarán al Gobierno los mi
nistros de Instrucción pública y Hacienda, 
y en representación del ministro de la 
Guerra irá el capitán, general de Madrid.

Para, icolaborar a la mayor brillantez 
de esta fiesta conmemorativa se traslada
rán a Bilbao el acorazado «España» y va
rias escuadrillas de Aviación militar.

Quedó acorda'dia la -concesión del título 
de ciudad ejemplar a la "villa -de Eibar 
y a la ciudad de Jaca. A Eibar por haber 
sido la primera. polxLación española que 
proclamó la República, y a Jaca por ha
ber iniciado el movimiento revoluciona
rio de diciemlbre último. La. representa
ción del Gobierno, que va a Bilbao, el 2 
de mayo entregará, al Ayuntamiento de 
Eibar el correspondiente decreto.

Hacienda—A propuesta del ministro dé 
la Gobernación se acordó, destinar al soco
rro de los obrei‘os parados en Sevilla, don
de la crisis' de trabajo es agudísima, per 
setas 500.000, de la asignación que en el 
mes de abril hubiera, correspondido' a la 
Familia Real. Durante la celebración del 
Consejo se dió cumplimiento a este acuer
do, telegrafiando el ministro de Hacienda 
al delegado en Sevilla para que hoy, jue
ves, entregue el medio' millón de pesetas, 
al gobernador .pivil de aquella provincia, 
quien procederá inmediatamente a su. re
parto, de acuerdo con la® autoridades! lo
cales.

Aprobóse un decreto accediendo' a la 
solicitud de la Diputación de Madrid para 
suprimir ciertas traibas administrativas, 
a fin de proceder con toda rapidez a. La 
construcción de caminos vecinales que sir
va de alivio a la prisis. de trabajo.

Se convino' que los ministros de Guérra, 
Marina y Fomento se reúnan con el do 
Hacienda a fin de estudiar las* supresio
nes y reducciones que deban hacerse en 
los presupuestos de gastos de aquellos de
partamentos.

Justicia.—Suspendiendo los plazos, que 
las leyes conceden para que el Ministerio 
fiscal de lo Céntencioso-administrativo 
conteste a las demandas formuladas' con* 
^9 h
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Creando un segundo Tribunal Indusi- 
trial en Madrid.

Concediendo capacidad legal a la inujér 
para desempeñar los cargos de notario y 
registrador.

Suspendieindo lo» juicios de desahucio 
de las finpas rústicas cuyos predios reií- 
ten hasta 1.500 pesetas anuales.

Concediendo facilidades a los extranje
ros que iquieran acogerse a la ciudadanía 
española, que cuenten con diez años de re
sidencia en España, cinco años de casados 
con mujer española o hayan prestado ser
vicios a la industria, las artes y ciencia, 
y dos años a los de la zona del Protecto
rado y súbditos de las naciones hispano
americanas, incluyendo Brasil y Portugal.

Dictando1 normas para la entrada en 
el Tribunal Supremo como magistrados 
a registradores y notarios. Por este de
creto. se dictan también disposiciones por 
las que se respetan y hasta se robustecen 
los dei'echosi adquiridos por la Magistratu
ra de carrera, y que los reconoce la ley 
orgánica y el decreto de 1924.

Trabajo.—Derogando lo» decretos de 21 
de noviembre de 1925 y 22 de noviembre 
de 1928 sobre el Comité paritario nacional 
de Teléfonos y disolviendo el que actual
mente existe.

Modificando losi artículos 4.° y 10 del 
de 24 de mayo de 1930, sobre reorgani
zación de las Delegacionesi regionales, de 
'Trabajo.

Disponiendo que sean empleados prefe
rentemente en loa trabajos agrícolas los 
barcenos ide la localidad, y creando en ca
da Municipio un Registro de obreros agri- 
oolas sin colocación.

Instrucción pública.—Se ha aprobado el 
proyecto de decreto para la nueva organi
zación de la J unta de gobierno de la Ciu
dad Universitaria.

Economía.— Ascendiendo en turno de 
antigüedad a jefe de Administración de 
primera clase a D. José María García Mar
tínez, y de tercera, ¡a D. José García Mon
je y D. Eernando Cabello Lapiedra.

Aombianqo ayudante mayor de segun
da clase del .Servicio Agronómico a don 
Octavio Bailester Zorrilla.

Marina.—Se autoriza al Consorcio alma
drabero para renovar los contratos pon el 
Banco de Crédito, y la Banca privada.

Adquisición de 4.000 toneladas de car
bón inglés.,

Guerra.— Adainndo los preceptos del 
decreto sobre retiro voluntario en el senti
do de que el sueldo del empleo se entien
da incrementando c q u  los premios de efec
tividad y otras ventajas complementarias.

Dando de baja en el Ejército a D. Eer- 
nando de Baviera y Borbóii.

Disolviendo las Ordenes militares de 
Santiago, Alcántara, Calatrava y Monte- 
sa, y el Tribunal de las Ordenes.

Suprimiendo Ja Delegación gubernati
va que tenía el gobernador militar del 
Campo de Gibraltar.»

Ayuntamiento
Don Pedro Rico manifestó a jos pe

riodistas que hicieran público un ruego 
de que .se devuelva la cabeza dqi caballo 
de bronce de la estatua de Fenije 111 pit
ra poder restituirla.

La tal cabeza equina, es lo único que 
falta, para que la restirución sea posi
ble. Quien la devuelva no tiene que 
temer perjuicio alguna. Al contrario. Lo* 
nio al que presenta un perrito perdido, 
«se le gratíiicarú*.

También manifestó el Sr. Rico que por 
la mañana le había visitado la Comisión 
de señoras nombrada para recaudar fon
das con destino al proyectado monu
mento a los heroicos capitanes Galán y 
García Hernández.

El alcalde las atendió con toda defe
rencia y prometió el concuiso del Ayun- 
miento para la realización de tan pa
triótica empresa.

PARA LOS OBREROS SIN TRABAJO
De orden del señor alcalde, en tedias 

las tenencias de Alcaldía se dirá a los 
obreros sin trabajo que a ipartir de hoy 
j-ueves se repartirán en el almacén de Ja 
Villa kbanta Engracia, 98) mil papele
tas para ir a trabajar, en calidad de 
eventuales, a las diferentes obráis muni
cipales.

Estas mil papeletas son las últimas 
que se pueden dar por ahora, con arre
glo a la capacidad económica del Ayun
tamiento, &in perjuicio de quedar abier
ta una. lista de obreros sin trabajo que 
estén dispuestos a trabajar en las diver
sas contratas de «obras municipales, y 
cuyas obras suponen una considerable 
cantidad de trabajo, que absorberá a 
los obreros parados en la actualidad.

También se hace saber que, haibién- 
dose abierto el fichero de parados, se
rán eliminados de las listas para coto
carse, como asimismo de las brigadas 
donde estén trabajando, todos aquellos 
obreros que se compruebe que teniendo 
trabajo en otros sitios alrededor de Ma
drid, le han abandonado para ven'r a 

a la

De aeronáutica
Para intentar el salvamento de Courtauld

MALMOE. -- El aviador sueco. Aren- 
berg ha marchado 'en avión, a Groenlandia, 
hoy a mediodía, paia taatai; de salvar a 
Mr. Courtauld, hijo del millonaiio fabri
cante de seda, que se ha quedado aislado 
en aquella zona.

CountauLd formaba parte de la expedi
ción Watkins, que está mvesitigiando' la 
posibilidad* de establecer: una línea aérea 
entre Europa y el Canadá, ¡por vía Groen
landia.
El presupuesto del ministerio de Aeronáu 

tica italiano
BOMA.—• El general Balbo fué calui'O- 

samente ovacionado en la Cámara al dis
cutirse- el presupuesto de Aeronáutica, 
peimanemendo en pie los diputadas para 
rendir así homenaje al héroe del vuelo 
a America del Sur.

Dijo' el general Balbo que duda que Ita
lia pueda participar en las carreras de «hi- 
dros» por la. copa Schneider de 1931, y 
que sólo tomaría parte si hubiera alguna 
probabilidad de triunfo.

Reí ir iéndose al vuelo a Suramérica, ma
nifestó el general Balbo que había rosta- 
do alrededor de 32.000 libras esterlinas, 
éxciuy'endia el coste de los aparatos.

<c’A0C0M7-Ap> 
marca registrada* 

(AFÉyí^ocolates y t és
LOS MEJORES

. wo r<ini .

Marruecos
Declaraciones de Sanjurjo a un enviado 

especial del «The Times»
TETUAN.—El comisario superior, ge

neral Sanjurjo, en una interviú concedida 
al enviado especial del «The Times», de 
Londres, y <a preguntas del periodista so
bre si España, con el cambio de régimen, 
tiene el propósito de abandonar Marrue
cos, dijo que España no solamente no 
uoandonaría el Protectorado, sino que in
tensificaría su labor conistruoLiva en la 
zona. El general Sanjurjio proyecta para 
úesjniés de la Pascua del cordero un viaje 
a Medlla, que durará varios días, durante 
los cuales recorrerá detenidamente aquel 
territorio e inspeccionará los eervicios y 
redactará después, una memoria, que ele
vará al Gobierno-,

La Pascua del cordero
TETUAN.— lía comenzado la Pascua 

del cordero. Siguiendo la tradición, el 
jauta ha estado en Mésala, lugar situado 
en las inmediaciones .de la ciudad, prece
dido de las Udtradias religiosas, con sus 
estandartes. Apomparon al jalifa el 
gTan visar, los. ministros del Majzen, el 
baja de la ciudad y otras autoridades in
dígenas. El jalifa hizo el sacrificio dej 
condero pascual, que inmediatamente fué 
transportado al palacio jalifiano, adonde 
llego aún vivo, lo que se considera augu
rio feliz.

El teaoer ■ día de Pascua el comlsaiio 
superior cumplimentará a Muley Hassan.

-------— —. . - . i. ■ 

íl j im niBtl imiii lila
El Juzgatio del distrito del 'Congreso 

continúa instruyendo diligencias en el 
proceso contra e] general Mola. Antei el 
digno magistrado Sr. Bollón compare
cieron el ex ministró de la Gobernación 
marqués de Hoyos y el teniente coronel 
del Cuerpo de ¡Segundad, vSr. Flores. 
La declaración del" primero duró hora y 
media, y la del segundo, una. hora. Por 
la reserva que se' guarda no fué posible 
a los reporteras averiguar lo que dirían 
dichos señores; pero—como se sabe, el 
general Mola ha rechazado toda respon
sabilidad—es muy posible que el mar
qués de Hoyos dijera que él nunca dio 
orden alguna en el sentido de que la 
fuerza disparara. Unicamente hubiera 
podido decir al director de Seguridad 
que si'en la vía pública se producía al
gún incidente lo redujera; pero sin se 
ñalar los medios, puesto que el general 
Mola debería saber cumplir con su dé- 
ber, y no era necesario señalarle por 
anticipado plan de ninguna clWi

Por su pane, el teniente coronel se
ñor Flores man^esro que no tenía juris
dicción sobre las fuerzas de la Guardia 
civil; pero que además llegó frente a la 
Facultad de Medicina cuando ya estar 
ban calmados los ánimos, como podía 
justificarse incluso con los periodistas 
que en aquel lugar estaban haciendo 
información y con los que habló a su 
llegada.

El juez, Sr. Bellón, se propone con
tinuar en el día de hoy la instrucción 
del sumario, y parece que prestarán de 
claración los jefes que mandaban las 
furzas de Seguridad y Guardia civil que 
hicieron los disparos, porque principal
mente lo que desea conocer la justicia 
es quién fuera la autoridad que ordenó 
las descargas.

----------------- *----------------------------

Supresión de las
Ordenes Militares

A propuesta del ministro de la Gue
rra, el Gobierno provisional de la Repú
blica decreta:

Artículo l.° Quedan suprimidas ‘las 
Ordenes ¿viiiliares de Santiago, Montesa, 
Alcántara y Calatrava.

El Estaño se reseiva las atribuciones 
de sonerama que procedan de la aniiigua 
incorporación ue ios Maesti-azgos a ia 
corona.

Alt. 2.° Queda disuelto el Tribunal 
de las Ordenes Militares.

Alt. 3.u Los institutos denominauos 
nasta ahora neales Maestranzas de' bo
vina, Konua, etc., no conservaran cuiuc- 
ter oficial alguno ni pouran usar ei u- 
tino de Real, y queman sometidos en el 
régimen jurídico ue su persona y bienes 
a *a ley común oe Asociaciones.

l o s esiaiutc^ y legitimemos ue-dichas 
Asociaciones aeneran ser aipiooauws jior 
la lautonuad legalmente cu-nipeteme, Eli
minándose ae aqueUos cuanto sigmir 
que carácter militar.

Dado en Madrid a veintinueve -ü c  
abni de mil novecientos treinta y uno.

ti preceso ciBíra el goieral 
tóerentuef

En la hora señaladla pai'a la comunica- 
ciun del general Berenguer—de idos a tres 
ue la tarde—, acudieron a. Prisidues Mili
tares mucüqsi aungosf del ex presidente del 
Consejo.

Ee visitaron, entie otros, los ex minis
tros -señores duque de Afba, duque de 
maura, Estrada, Rodríguez de .Vigturi y 
VV'ais, don Julio López Uliván y el señor 
Bemad.

¿Según se dijo, es posible qile renun
cie a, la delensa del conde de Xauen el ge
neral Tranco, por haillarse destinado, en 
región militar distinta a la de Madrid, en 
la. que se uistiiuye el proceso.

bi esto es así, se encargará de. la de
fensa ei ex. dú-ector general de Estadisiti- 
ca y roinanjdiante de Artillería Sr. AJvarez 
Guerra.
~ i

ti capitán general visita el
“Blas de ieie“

CADIZ.—Til capitán general! del der 
partamento ha visitado ei cracero «tilas 
de Lezo». Formada la tripulación so
bre cubierta, je dirigió la. siguiente alo
cución : «En estos momentos' en que el 
mundo entero tiene puesta su atención 
en España, admirando, con motivo del 
cambio de régimen, la cordura y sensa
tez dql pueblo y de todos los organismos 
militares, dando así iu ii ejemplo que 
quedará grabado con letras dé oro en 
nuestra historia, en estos momentos, la 
Marina goza de general alegría y puedo 
asegurar que, en íntima unión con nues
tros hermanos del Ejército, cooperará 
con alma y vida a la. mayor gloria de 
la República, en completa seguridad de 
que así contribuimos al engrandecimien
to de la nación. Para ello, la República 
quiere y exige de todos la más perfecta 
unión y disciplina, obedeciendo ciega
mente, con toda lealtad, a las órdenes 
del Gobierno y de los jefes que os man
dan, sus representantes. ¡Viva la Repú
blica 1» .

ARTICULOS 2- OCASION
Joyería - Platería - Retejerla. Objetoe de arte y regale

HORTALEZA, 3
A militares preoles especiales------

Noticias políticas
El presidente del Gobierno provisional se 
dirige a las Repúblicas hispanoamericanas

Eu uno ,de los salones de la Presidenicia, 
en el que se había, instalado, un, micrófo
no, el señor alcalá Zamora pionunpiói un 
uiscursq ue encemiidos y levantados toqos 
paujioiictus a las itepumbcas Juspooioame- 
iguanas.

bus palabaas, que íuerou, escuohadasi por. 
los que asistían al acto, con una, gran 
emoción, i nerón un canto' a la naciente 
itepuoiica española, que ñoy mas que nun
ca procurara por todos ios memos posibles 
esiie.unar ios vínculos de amor y roroiali- 
üao, con uionas naciouies.

ni, senoi Aicaia Zra<inoia se dirigió tam
ul en a los españolé,s l esiueouos en Améri
ca y a ias entniaues caLaianas, gallegas, 
« aseas, auuamzas y castellanas que con su 
aciuacion maniienen, ain el luego sagrado 
ue ia patria, para nacerles sauer que el 
u odíenlo ue la líepuoljca venara sjempre 
pur .s h a uneleses, y dijo que a ios que 
»euiiau. ei peligro ue regresaa- a ia paula 
por nu naiufi- cumptUOiO' mu s  ueoeresi mi 11 in- 
i-es, pueden naceruo. sin temor a ser easu- 
gauos.

Vor ultimo expa eso en nomibae de Espa
ña y uei uobieino repuoncano ei senn- 
mieu io iracernal y suiceip que sienten 
por las itepuOiLcas aispunoaineriicanas.

je 1 guucrnauor uei uí^mpu ci© uii>rallar
nu sino suprimida ia delegación guiuer 

nauva que uisrrutaioa ei gobernador m i- 
nw; uei campo ue Lriorairai, auuouciou 
que na estado origuianuo coninetos dei ju- 
i^uacciun y cQmpe.tencia..

DeGiaraciunes ael minisirv 
te iLGicuaa

El Sr. Prieto manifestó ante los perio- 
disias que se ñama réumdo con m couu- 
sion especial que entiende en las incau
taciones de los bienes propiedad uei 
Real Patrimonio y que te ñama daño 
cuenta del resultado da io necno hasta 
ahora, exanunando con todo detalle su 
actuación; que 'en vista, del traoajo abru
mador que pesa ahora, sobre el director 
de Propiedades se había acord iln honi 
brar un delegado del Gobierno que pre
sida esta comisión; que no piensa agre
gar a ella nuevos miembros, pero que 
tendrán la mayor flexibilidad para pe 
dii* y acoger el asesoramiento1 de aque
llas personas, que reúnan condiciones 
adecuadlas; que de la Dirección de pro
piedades se están solicitando numerosas 
autorizaciones para visitar el Pando; 
que ha oficiado al ministro de la Gober
nación, indicándole la conveniencia «te 
que se refuerce el servicio de vigilancia 
que tiene a su cargo la guardería don 
parejas de la Guardia civil. Dijo tam
bién el ministro que le había visitado 
una comisióin de accionistas de Las Com
pañías Ferroviarias, y que D. Blas Vives, 
que la presidía, te expresó la inquietu
des que sienten los accionistas d® ferro
carriles, ante la acentuada, baja que han 
experimentado estos valores, contestán
doles el señor Prieto que estas acciones 
han entrado en la órbita de los valores 
especulativos y (pie por consiguiente es
tán sujetos a las alteraciones de los va
lones de esta naturaleza, y por eso en 
estas últimas sesiones de Bolsa se im
presionaron, como otros tíhiilois1 especu
lativos, por los rumores y noticias que 
circularon en el recinto bursátil, rumo 
res y noticias que carecían de actuali
dad, pues se referían a sucesos que ya 
estaban liquidados sin el menor trastor 
no ni consecuencia y que en realidad 
no tuvieron importancia; q|ue respecto 
al Estatuto ferroviario, él tiene su crite 
rio, que ya ha hecho público varias ve
ces, contrario a, nuevas líneas y el de 
respetar contratos y compromisos ante
riores; pero que en definitiva estos asun
tos competen al ministro de Fomento.

También dijo el Sr. Prieto que había 
recibido una carta del jefe de las fuer 
zas de Carabineros, en la que le expre
sa la satisfacción del Cuerpo al utilizar
se las fuerzas de este Instituto para la 
custodia y vigilancia de todos los Mi 
nisteríos y edificios públicos, y que con
sideran un honor para ellos que en los 
actos públicos formen parte estas fuer 
zas. El ministro dijo a este respecta que 
al acto de entrega de lia Casa de Campo 
al Ayuntamiento de Madrid, asistirá 
una representación del Cuerpo de Cara-

bineros al servicio de la Hacienda pú
blica . , •

Dijo. después el ministro que había 
conferido su representación en el Mono
polio de Petróleos al Sr. Flores de Le. 
mus, con amplias facultades, e incluso 
cun la del veto, y sobre esto, dijo tam
bién que había dispuesto que Ingresasen 
en dicho Monopolio todos lós empleados 
que pertenecieron a las antiguas Com 
pafiías petrolíferas y que quedaron ce
santes al establecerse el Monopolio de 
Petróleos; claro' es que serán elimina 
dos aquellos que tengan tacha en sus ex 
podientes. Serán, pues, colocados con 
derecha prefente estas personas, y ce 
sarán en sus cargos todos aquellos que 
entraron por favor.

Dijo también que se querellará contra 
aquellos que presenten certificados fal
sos1 de haber pentenecidó a. alguna So
Ciedad petrolífera.

También dijo el Sr. Prieto que al Con 
seje de la tarde llevaría asuntos muy in
teresantes de su departamento, pero 
que no daría ni a la entrada ni a la, sa
lida referencias de ellos, por la índole 
de esos asuntos y porque no ¿e acorda
rá nada en el Consejo, pues sólo quiere 
que conozcan sus compañeros la órien- 
tación antes de llevarlos a la realidad.

Terminó ministro su conversación, 
manifestando que ha-bía recibido una 
comisión de la Diputación provincial de 
Madrid, para pedirle que se abrevien al
gunos trámitess para el percibo de can
tidades del Raneó de Crédito Local, con 
destino a caminos vecinales de la pro
vincia de Madrid con el fin de resolver 
en parte la crisis obrera, y que él no ha 
visto inconveniente en ello, extendiendo 
a este efecto un decreto, que refrendará 
el ministro de Fomento con él. y que se
rá elevado a] presidente del Gobierno 
provisional. . ,

. ■■ ...... ... ■ ■ -

El infante D. Jan, a la Escuela
Naval áe Barmouth

LONDRES.—El'Rey de Eapaña ha sa
lido esta mañana para Torquay, para visi
tar a la ipirincesa Beatriz, acompañado do 
su hijo idon Juan.

Este seguirá luego pon destino a la Es
cuela Naval de Dartin<yuth.

LONDRES.—En la Cámara de losi Co
munes, un 'diputado preguntó lo, siguien
te: Si el coste de la instrucción del hijo 
del Rey de España en la Escuela Naval 
de Darmouth, será satisfecho por su pa
dre. El ¡primer lord del Almirantazgo con
testó que sí,

- <------------------------------------------------------------------------------------

Información de Marina
ORGANIZACION

El ministro de Marina del' Gobierno 
provisional de la República, de confor
midad con lo informado por la primera 
Sección del Estado Mayor y de acuerdo 
con la consulta emitida por la Junta. Su
perior de la Armada, se ha servido re
solver :

Trímero. En los informes de la Ar
mada, emblemas, sellos, membretes y en 
generad donde actualmente exista la. co- 
lona real, ésta será sustituida pon1 la 
corona mural. Se suprimirán las coronas 
reales que se usan en los coedones de 
los ayudantes, codocando en jsu flugar 
pasadores de hilillo de oro en forma de 
esfera.

Segundo. El botón será de ancla y 
corona mural.

Teroero. En las cintas de las gorras 
que lleven dibujo flordedisado será reem
plazadlo por otro igual al del galón .re
glamentario pai'a divisas, y en lós galo
nes de oro de todas clases que lleven di
cha dibujo será éste sustituido por, el 
llamado de panecillo.

En el sombrero apuntado de gala se 
reemplazará e] actual galón por una 
cinta de seda negra de igual anchura 
que el que se suprime y dibujo idéntico 
al de la cinta de gorra que nueda exprer 
sado. La escarapela será de los colores 
nacionales.

Cuarto. Se suprime el uniforme nú
mero 1 en los Cuerpos patentados, ¡dq la 
Armada y, por tanto, el pantalón que 
se use para el traje de frac será ej ne
gro en .toda ocasión. Para todos los Ac
tos en que estuviera mandado el uso dé 
éste se sustituirá por el número 2.

Quinto. En Infantería de "Af-ariila se 
suprimirán las bocamangas y el cuello 
rojo, debiendo ser éste de paño igual al 
de la prenda, y colocándose en él el 
emblema del Cuerpo. El cinturón se usa
rá negro como en los demás Cuei'pos de 
la Annada, llevando en la chapa de en
ganche el emblema dei Cuerpo. En el 
qnifoimp del soldado se suprimirá la 
cinta roja de la gorra, sustituyéndose 
por una negra de pelo de cabra. La es
carapela será de los colores nacionales.

Sexto. P&im lievaa' a efecto estoy 
cambios en los uniformes se concede uy 
plazo de tre# itíesH» 
r 1 . r * ■
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= CAS.A.S.. B..E_cOMENDADAS =
proveedoras de las Cooperativas del Ministerio del Ejército y Funcionarios públicos

MA^WMS esq uil a do r a s PARA TODA CLASE DE GANADOS
DooooaooaooooooDoo 
ooooDooooaoaaoaoooinooaeo

Precios especiales al elemento miltiar

Ventura Rodríguez, 7

AFILADORAS - ACCESORIOS 
PIBMS DÉ' RECAMBIO

Para presupuestos y pedidos 

DIRIGIRSE A LA CASA

MADRID - Teléfono 32216

—:o MADRID o:-

Pistolas reglamentarias para el j j
Ejército y la Armada y otras 11 
armas de fuego y cartuchos. — 11

ANTONIO URA1N
Plan leí Angel» 3 - - Summl: Caía Bala, 1

En los pedidos «olectivos se 
hacen rebajas sobre precios co
rrientes. — — — . -

| P Afl/Tn A UIIA^ C A Saneamientos Calefacciones || vOnvllV HIJOS, Se Ae ... CocíMg de todas clas68 |

Fábrica de Aparatos Sanitarios

CASA EN MADRID:
CALLE DE RECOLETOS, 3

¡ m rtimitz 11"
ACCESORIOS DE AUTOMO

VIL - COJINETES - PISTO
NES - SEGMENTOS

Santa Teresa, 7 Teiéfroe JM#

MADRID
^@@eeee®eeee®®ee®®®®@©®
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IHIJO DE MIGUEL MATEO I
Máquinas-Herramientas y utilaje | 
en general. Tubería, Hierros, etc. $

Casas en Barcelona, Bilbao y Valencia

Piano, 27, y Salta Catalina, 5 ÍLa Constancia í
Tejidos del Reino y Extranjero. í!
Confecciones, ropa blanca, géne- | 

ros de punto. Camisería.

MALAGA I!W íe la Paileoa, 47.1.' H
- ----- 4

La primera casa en joyería, 
relojería y objetos para re
galos. Venta a plazos y al 

contado.
Compañía, mímeros 29 y 31. Málaga

r
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LA CONFIANZA | 
Fábrica y almacén de calzado, leguis, 
roses, sombreros de Guardia civil, y co

rreajes de todas clases,
Ventas a plazos al personal del Ejército, ® 
Guardia civil y Carabineros, sin aumen- X 

to de precios.
HIJOS DE MIGUEL PRADOS |
Luis de VeMxqnet, núm. 2 MALAGA |

LA SUBLEVACION 
DEFUNCHAL

Después de un sangriento combate se re
tiran los barcosi atacantes

VIW.—De Lisboa «e reciben noticias 
dando detalles de la deiTota de las fueaaas 
gubernamentales en Funchal.

Vencida» las cincuenta y idos horas del 
ulthnátuin del .Gobierno a los rebeldes, 
se preparó un desembarto a las 9,45 de la 
mañana. TI primeiri buque que avanzó inti
mó la rendición. De tierra con testaron 
con un bombardeo, inutilizando la chime
nea y el puente de mandoi del buque. Di
chos disparoB causaron también bastamjtes 
heridos.

Entonces avanzai'cn otros -dos buques, 
que fueron igualmente bombardeados. 
Uno de estos buques consignuó- desembar 
caí algunos hombres, que fueron diezma
dos al intentar' retirarsei.

Mientras esto ocurría, en tierra, la mari
nería del otro buque se sublevó.

Las fuerzas del Gobienno lograron in
utilizar en parte la estación de T. S/H. de 
Gaiiical, matando a dos de los rebeldes, 
que en unicn, de otros tres- la guardaban.

Los heaúdos gubernamentales fueron 
asistidos a bordo dé un crucero' británico.

A mediodía, las baterías rebeldes per- 
seguiían con fuego intenso a los; bugues 
que se retii-abeiri. .

Ha sido ¡pedido a Lisboa un buquerhos- 
pital. ‘ ’
Er.vio a la base de operaciones de un bar

. po hospital
LISBOA»—’Bjabienido. llagado a conoci

miento' del Gobiei-no los rumores circula
dos acerca de la misión encomendada al 
barco «Gil Eales» para partir como bar 
to'Uospital a la base de operaciones, ha 
íuiormado en ^una nota oficiosa que esta 
hedida ha sido adoptada preventivamente ' 
y que hage esta salvedad para tranquiji- 
uad. de las fapiilias de los oficiales- y tio- 

de servicio en la zona de operaciones. 
Teiinina afirmanido que informará de 
ouanito suceda en la base ido operaciones 
} como consecuencia dé las misnojas.
Choques sangrientos entre los estudiantes

y la ¡Policía £
1G0.—De Lisboa se reciben noticias 

u,Jipliando las, 'comunicadas ^yer¡ sobre el 
ehuque habido entre los estudiantes y la 
Lohcía. ’

Ln Lisboa y en Oporto se produjeron 
oíuves incidentes con los estudiantes, que 

habían, reunido en las Facultades de 
'-óicina para protestar contra las prioio- 

11 ce algunos miembros de la Academia 
nados últimamente. • \ 

Lunijo la Policía intentase entrar, en 
facultad de. Lújsiboa, el.rector, señor 

Monis, se opuso y fué detenido. 
<h estudiantes protestaron contra la acr 
"1 la Policía, Ja cual cargó sobre 

6 ,Us> hiriendo a 76. Practicó 40 deten- 
^.üesí

OtpoidQ la' fuerza pública entró en 
,sMii donde estaban reunidos los estu- 

1,1111081 ¿e Moficina y cargó sobre ellos 
a ''aUazos. Resultaron 30 heridos, 13 de 
pli0s giiaves.

. diez de la noche ha fallecido en 
hospital el alumno de la Facultad de 

'"inacia Sr. Caldoso, a quien Ja Policía 
rueM la bato M otáW.

. Cuando el rector de la. Facultad de Me
dicina de Oporto, D. Albeuto de Aguiar, 
pretendía visitar a los heridos ¡fue recha
zado por los- estudian tes, quienes le hicie
ron objeto de una manifestación hostil 
por la actitud irrespetuosa para los fue
ros universitarios observada por* él señor 
A guiar, quien mandó entrar a la fuerza 
en el edificio de la Facultad.
Ha quedado prohibida toda reunión en 

los establecimientos de enseñanza
O PORTO.—A consecuencia de nuevas 

manifestaciones organizadas por los estu
diantes en el Instituto Superior de Comer
cio y en el Instituto Comercial e Indus
trial de Qlporto, el gobernador civil ha pu- 
blicadio una nota en la que se dan, deta
lles sobre los sucesos.

El documento dice especialmente que 
por orden superior han quedado prohibi
das todas las reuniones de estudiantes 
en los establecimientos de enseñanza.

A pesari de ello, algunos estudiantes 
intentaron celebrai: una a-eunión en la 
Universidad; pero el rector se negó a ello 
y ordenó- que se cerrara este centro, docen
te. Como el grupo de estudiantes persis
tiera, sin embargo, en sus propósitos, el 
director de la Facultad de Medicina les 
prohibió también que se reunieran en la 
Escuela de Medicina.

Finalmente, los estudiantes consiguie
ron reunirse en dicha Escuela, promovien
do’ gran alboroto y provocando a la auto
ridad, con gritos subversivos.

En vista de ello, la Pqlipía penetró en 
el local, y sn jefe preguntó a los estu
diantes quién había convocado y autori
zado la reunión, contestando los escolares 
que no tenían necesidad de autorización 
alguna. v’ ' '

La Policía ordenó que se evacuara el 
local, lo que hicieron los estudiantes tu
multuosamente. Muchos de ellos abando
naron el edificio' por los .andamia.jes, que 
existen actualmente en la fachada. Varios 
de ellos, al apoyar-se en la baiandálla del 
andamio, .rompieron ésta y cayeron al sue
lo, lesultandio algunos heridos, tres de 
ellos gi-aveonente.

------------------------------------------------------------------------

La conmemoración del
L° de Mayo

En relación con la fiesta de Primero de 
Mayo el ministro de Hacienda lia hedió 
pública la siguiente disposición:

«El día primero de mayo, declarado 
fiesta, oficial, regirá para los estancos el 
turno dominical, permaneciendo única 
mente abiertas aquellas expendedurías a 
las que corresponde estarlo para, no su
primir totalmente el servicio. En cuam 
to a las Administraciones de Loterías, 
habrán de abrirse todas-, debido a la oir- 
cunstancia de celebrarse sorteo el día 2 
y ser costumbre no clausurarlas nunca 
en víspera de sorteo, aunque sea día fes
tivo, porque de otro modo se produciría 
una baja, muy considerable eij la reca-ir 
dación.»

—El Comité paritario de empresarios 
y dependientes ha acordado que se céle- 
bren espectáculos ei día 1 de mayo, 
quedando en absoluta libertad los obre 
ros para acudir o no a sus tareas.

—El pleno de la Comisión mixta del 
TraM» «b Ja Industria Hotelera y Ca

fetera ha acordado que los jefes de co
cina, ayudantes, aspirantes y pinches de 
cocina cesen en su trabajo el día 30 del 
actual, después de dejar preparados los 
«menús» para el servicio del día prime
ro de mayo, reintegrándcise al servicio 
el 2 dpi citado mayo, a la hora habitual. 
Para realizar el trabajo extraordinrio 
que sé precise el mencionado día 30 el 
patroiK» ixxlrá emplear más personal dd 
de la brigada," retribuúio ¿on el salario 
correspondiente a la categoría profesio
nal de cada obrero. .

Bandas de guerra
DESTINOS

, El maestro de banda y los cabos de 
tambores que figuran en la siguiente re: 
lación pasarán destinados a los Cueriws 
que en la misma se expresan, causando 
alta y baja en la próxima revista, de (o
misario.

Maestro de banda D. Julián Víu Bo- 
net, reingresado, al regimiento de Gali
cia, 19.

Cabos de tainlx>res: D. Mariano Gar
cía Ferner, al de Vergara, 57, y don Jo
sé García Brazales, al de Vad Rás, 50.

———————...........  ..............................................

Boy se ioaugurará el aeropuerto 
de Madrid

Hoy, a las cuatro y media de la tan le, 
se inaugurará oficialmente el aeropuer. 
el tráfico áerocomereial como en el 
término de Barajas, y destinado prin
cipalmente a la aviación civil, tanto en 
el tráfico aeroncomercial como en el 
particular nacional e intermacional. El 
carácter civil del aeropuerto' no excluye 
la posibilidad de ser utilizado por las 
aeronáuticas militar y naval.

Los servicios en el aeropuerto se har 
lian cuidadosamente instalados, y así, 
por ejemplo, en el telefónico .se ha esta
blecido una línea directa con ,Madrid con 
triple' circuito.

Aunque las obras no están termina
das, se ha acordado su inauguración pa 
ra hoy, por tener hecha ya una comple
ta instalación la Compañía Española de 
Aviación, que paga un canon por la ocu
pación dé tos terrenos, y cuyos mtieieses 
se perjudicarían de esperarse para este 
acto a que transcurriera el plazo de un 
año que aún se tardaría en dar fin a 
todas las obras ¡planeadas. Esta. Compa 
ñía Española de Aviación ha construido 
un edificio para Club, un co-bertizo con 
diez, jaulas, adosadas para avionetas de 
alas plegables, un garaje, un taller y 
ot ros varios servicios.

íiielillü IHu leilus
INFANTA ISABEL

Para ieir a mandíbula batiente duran
te dos horas y media no hay nada me* 
jor que la graciosísima y nueva come
dia. de Muñoz Seca, «¡Todo paira til», 
que a teatro lleno se representa diaria
mente, tarde y noche. •

l Contaduría, con quince días de ante
lación.

SUiELDOS Y HABERES 

lis mt m iiiinti li jea 
ii OMh li loiiliü

El decreto de 22 del actual preceptúa, 
en su artícuk)' quinto, que los generales 
y asimilados que en uso de la libertad 
que se les confiero no otorguen la, pro
mesa con las formalidades prescritas y 
dejen, por tanto, de figurar en los plie
gos de firmas, causarán baja en el Ejér
cito', pasando a la situación de separa, 
dos. del servicio que define la ley dé 29 
de junio de 1918, y no estando regulado 
por diixjsición alguna taxativa el haber 
que cOiTesponde percibir a los generales 
separados del servicio, se dispone:

aj Los generales en situación activa 
que pasen a la de separados del serví 
ció, en virtud del decreto de 22 del ac
tual, y cuenten dos años en el empleo, 
percibirán el 77 por 100, los de brigada, 
y el 70 porv 100, los de división y te
nientes generales del haber asignado a 
los mismos en dicha situación activa, 
quei es como se regula el de los que pa
san a situación de reserva.

b) Los separadas del servicio que no 
lleven dos años en el empleo, percibirán 
el sueldo que corresponda, según el 
apartado anterior en situación de reser
va, a los del empleo inferior.

c) Los que actualmente .se, hallan en 
situación de reserva y sean separados 
del servicio, continuarán percibiendo el 
haber que actualmente disfrutan.

d) Todos los separados del servicio 
percibirán sus haberes por la Dirección 
general de la Deuda y Clases Pasivas 
del Estado.

Bibliotecas y Museos
Servida» por el Cuerpo Facultativo de 

Arohivero-B, Bibliotecarios y Arqueólogos, 
se encuentran abiertas todos los días la
borables las Biguáentes;

Reai Academia Española (Felipe, IV 
número 2), de ocho a doce de la "maña,t ía  

Real Academia de la Historia (León, 
número 21), de tres treinta a siete de la 
farde.

Biblioteca Nacional (paseo de Recole 
tos, 20), de ocho de la mañana a dos de 
la tarde.

Archivo Histórico Nacional (paseo de 
Recoletos, 20), de ocho de la mañana 
dos de la tarde.

Museo de Ciencias Naturales (paseo 
del Hipódromo), de ocho de la mañana 
a dos de la tarde, excepto el mes de agos
to, que se dedica a la limpieza.

Ministerio de Hacienda (Alcalá, 7 y 
9), de nueve de la mañana* a dos de la 
tarde. ,

Real Sociedad Económica Matritense 
de Amigos del País (plaza de la Villa), 
de ocho de la mañana a una de la tarde 

Facultad de Farmacia (Farmacia, 2), 
de nueve a doce de la mañana y de tres 
a seis de la tarde.

Facultad de Derecho (San Bernardo, 
59), de diea de la mañana a una de la 
tarde. Los domingos, de dies a doce de 
la mañana.

Talleres je la Escuela |ndus^ial (^t u . 

bajadores, 88), de ocho de la mañana ■* 
una de la tarde.

Escuela Superior de Arquitectura (Es
tudios, 1), de nueve de la mañana a una 
de la tarde, excepto el mes de agosto ¡ja
ra proceder a la limpieza general.

Escuela de Veterinaria (Embajadores, 
uínnero 70), de ocho de la mañana a dos 
de la tarde, excepto Ja segunda quincena 
de agosto, que se cerrará por la limpieza 
de libros.

Facultad de Medicina (Atocha, 104 •, 
de ocho de la mañana a dos de la tarde.

Jardín Botánico (paseo del Prado) de 
ocho de la mañana a dos de la tarde, ex
cepto el mes de agosto, que se cerrará 
para la limpieza.

Biblioteca Popular del distrito de 
Chamberí (paseo de Ronda, 2), de seis de 
la tarde a diez de la noche; los domingos, 
de diez de la mañana a una de la tarde.

Biblioteca Popular del Hospicio (Sun 
Opropio, 14), de seis de la tarde a diez 
de la noche; tos domingos, de diez de La 
mañana a una de la tarde.

Biblioteca de San Isidro (Toledo, 43), 
de diez de Ja mañana a dos de la tarde.

Biblioteca Popular de la Latina (Ma
yor, 85), de seis de Ja tarde a diez de la 
noche; los domingos, de diez de la maña
na a una de la tarde.

Museo de Reproducciones Artístira* 
(Alfonso XII, 58), de diez de la maña
na a una de la tarde, y de cuatro a siete 
de la tarde.

— ------

Espectáculos
ESPAÑOL.—-A las 7, Una conquista 

difícil. A las 10,30, Los aanjores de la 
Nati.

COMEDIA.—A las 6,30 y 10,30, Mar
garita, Armando y su padre.

LARA.—A las 6,45, Paca Faroles. A 
las 10,45, Tierna en los ojos.

CALDERON.—t A las 6,30, La moza vie
ja. A las 10,30, La verbena de la Palo
ma y Agua, azucarillos y aguardiente.

FOÑTALBA.—a  las 6,30 y 10,30, Llé
vame en tus alas.

ESLAVA—A las 6,30 y 10,30, La [prin
cesa Tarambana.

AI ARIA ISABEL (Antes Infante Isa
bel). A las 6,30 y 10,30, ¡Todo para tí!

VICTORIA.—A las 6,30 y 10,30, La 
prima Fernanda.

ALKAZAR.—A las 10,30, Les amanta 
de París.

FUENCARRAL.—A las 6,30, Una co
media para casadas.. A las 10,30, Juan 
José.

ROMEA.—»A las 6,45, La niña de la 
Mancha. A las 10,30, La niña de la Man
cha y fin de fiesta.

MARAVILLAS—A las 6,30, Marclia 
de honor. A las 10,30, Paloma de Einbaja- 
dores.

MUÑOZ SECA—A Jas 6,45 y 10,45, 
Do muy buena familia.

CIRCO DE PRICE.—A las 6,30, gran
diosa matinée infantil, con un gran pro
grama y regalos de juguetes a los niños, 
A las 10,30, gran función de circo. Magní
ficas atracciones y sorteo del gran man
tón <le Manila.

FRONTON JAI-ALAJ.—A las 4 tarde, 
Primero (a pala), SoJLozábal y ElLorrio 
contra Gallaría II y Abáselo. Segundo 
ta pala), Azurmnadi H y pa8ay 
padioto y

M.C.D. 2022
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EJERCITO Y ARMADA

PROPIEDAD DEL ESTADO

Los bienes patrimonia 
les de ia corona

Np sabemos si cuando este articulo se 
inserte en esto® -columnas se- habrán pu
blicado los dem-etos disponiendo se rein
tegren al Estado- los- bienes que constitu
yeron el patrimonio de la corona; pero de 
todos iiio-dos- quea’einios dar a conocer a 
nuestros; lectores cuáles son aquéllos, de
terminados en las leyes de 12 de Mayo 
de. 1865 y 26 de Junio- de 1876, únicas, 
que existen sobre tan importantes bienes.

La dé 12 de Mayo de 1865 fijaba como 
del patrimonio.

l .° El Palacio Real de Madrid, don 
sus caballerizas, cocheras, pi^rq-ues, jai- 
diñes y demás dependencias. 1¿_ .

2 .° La Armería Real.
3 ." El Real Museo de Pinturas y Es

culturas. .
4?’ Los Reales sitios del Buen Retiro 

(ceditlo al Ayuntamiento de Madrid por 
decreto1 de 6 de Ñoyiembie de 1868), la 
La-sa de Campo y la Elorida (ésta tambián 
cedida actualmente.).

5 .° Los Reales sitios de El Pardo y 
San Ildefonso con sus pertenencias.

G.° El Real sitio de Aranjuez con sus 
peri enuncias y la yeguada existente en 
él niismo. ’

iT El Real sitio d.e San. Lorenzo con 
su 'biblioteca y pertenencias.

8 .S La real fortaleza de la Alhambra 
(íioy (no pertenece al patrimonio) y el Al
cázar de Sevilla con susi pertenencias.

9 /’ El jardín del real de Valencia, lo® 
palacios realeo de Vallado-lid, Baroelona 
y I’alma- de Mallorea, y el castillo de 
Belíver.

10? El Patronato- del Monastei’io- de 
las Huelgas, de Burgos, con el Hpspiltal 
del Rey, el Patronato del convento- de 
de Santa Clara, de Tordesillas, y los de
más patronatos y derechos honoríficos 
que en- la fecha de la ley pertenecían 
a la corona, según las leyes- y las decla
raciones de las autoridádes competentes. 

ipil artículo 2.° dispuso que los inmue
bles y somovientes contenidos en loa pa
lacios se cou-siderasen también compren

* didos en el patrimonio.
Por el artículo 3.° se disponía se agre

* gasen del ipaitrimonio- los cuartelesi de s-u । pertenen-pia existentes en los reales- sitios, 
i -Coir todos los bienes, que heinosi deta- 
1 llad.o se formó un inventario existamáti- 
* co y descriptivo de todos los bienes mue

bles e in,muebles, y semovientes, así como 
1 de todos los derechos incorporales-. De 
( dicho inventario se sacar'on. tres copias; 
. una de éstas se depositó en la secretaría 

de la real casa, y las, otras1 dos, en, la 
seuietaiía de cada uno de los Ouerpios 
Colegisladores. El original, autorizado 
por el entonces presidente del Consejo de 
ministros, se ciustodia en el ministeiúo 
de Justicia.

A consecuencia de La proclamación de 
Alfonso XII se promulgó la ley de 2-6 de 
Junio de 1876, en la que se dispuso que 
los bienes- del patrimonio fuesen todos los 
enuinerados en la de 12 de Mayo dé 1865, 
más lo® (patronatos sobfe lai Iglesia y 
convento de la Encamación, la iglesia 
y liospital del Buen Suceso, la iglesia de 
San Jerónimo (hoy agregado del patri
monio por la ley de 13 de Jimio de 1878), 
el convento de lia® Descalzas Beales, Ja 
re.d Basílica de Atocha, la iglesia y cole
gio de Santa Isabel, la iglesia y colegio 
de Loreto, la iglesia y hospital de Nues
tra Señora de, Montserrat, el Monasterio 
de San Lorenzo de El Escorial, el dé las

Huelgus de Burgos, el hospital del Rey 
de Burgos, y el convento de Santa Clara, 
de Turdesillas.

(Todo» los bienes a que nos1 hemos re
lej i do constituyen una verdadera riqueza.

En ferio artículo trataremos de algo de 
extraordinario valor: los montes Je Bal- 
saín, descondpidos para muchos y en per
fecta explotación; el coto d» Riofrío y los 
grandiosos jardines de La Granja, admi
ración de propié® y extrafios. ‘

José VALDES VIVAS

ÍJERCITOYARWA
DIARIO MILITAR DE LA TARDE 
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Vestuarios para el Ejército y la Armada
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| A ua año. . . .
A la vista . . . 
A tres meses.

eaja de Ahorros 
abonando intereses al 3 y medio por 100 anaal 

©uentas corrientes en moneda extraniera 
intereses a convenir

tonaada lee aiaal
2 1/2 por 100 anual |
3 por 100
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SILLOS CAUCHO.-ROTULOS 
BSMALTADOS.-F«C HADO- 
RBS.-NUMBRAUOK8S IN 
ACBRO.-BRONCB Y CAUCHO.

------- Casa fundada en 1776 ------- -
Capital suscrito........................................... Ptas. 17DQ0.QM

» desembolsado..................................... » ll.OOO.ÜQO
Fondo de reserva............................................... • 6.000.000
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-suprema calidad* 
«afinación absoluta
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CCOPPEL
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SUCURSAL,PLAZA CELENQUB, i.
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LA FOTO4LLESTRLCA

JUAN RUIZ ARIAS
10, Fuencarral, 10. MADRID 
Ampliaciones, reproducciones, pinturas 
y toda clase de retratos. Kilométricos y 
carnets en el acto. Se retrata de día y de 
Upche. Se admiten trabajos para pro
vincias. A te# sebones suacriptores de 
RlhRCITO Y ARMADA se les hace 
el 20 por 190 de rebaja en los encaraos.

Viro, Lugo, Orense, Vivero, El Ferrol, Sarria, Monforte. La Eetraáa, T^y, 
Meilid, Mugía, Carballo, Mondoñede, Puentedetune, Villalba, Ribadee, 
Carbailino, Santa María de Ortigueira, Paarón, Puebla dte Ceemflhd, 
Ribadavia, Noya, Barco de Valdeerras, Vería, Rúa-PeWa, VSedlMW, 

Puenteáreas, Chantada, Cedeira y Ordenes.

eUENTAS eeRRIENTES eeR LIBRETAS

Venta de giros sobre todo el mude
especialmente América

Uítl miz
MAQWWAa DA MCK1B1X DA 

OCA11OA. AATARACIOAA* 
Y ACCAAOB1O1

MlBílL LUI Htll.lllll iua

fundada en 1888
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| EJERCITO Y ARMAHA 
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DOS PESETAS ai mes 
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Boletín de suscripción
Don ........... . ........

Compañía Española de Pinturas
“INTERNATIONAL"

Fábrica en Luchana—Erandio—Bilbao

LN1COS AGENTES-
. - - k FABRICANTES 
..-EN ESPAÑA - - •

DE LAS PINTURAS * * - 
.............. PATENTADAS
--- HOLZAPFEL

Las mejoru del mundo. Las de mayor consumo del mundo.
Patente internaoienal pwra tendee de buques de hieiro y ateto.
Coyper Paint, pai# teadoe de buyxM» de madera. ,
Yathe Raoing, pw fondo de embarcaciones de reoreo y regetee. ... . 
LagoBm. Pántura ai barate. la mée resistente » te seteé# M w, y<_4Í tol. 
Dentootine. Supe* M mateo* Otes* 4/6 veo* te». 8w neto pMbuiq .
Piiiteff. QuitapinMae de wioió® Exewto tes 4d8k*.
Ewnsltee Buniight. Muy etetetem. muy hrübMitee y iwÉsteoÉ*. 
Umpianwtatw ANddi», El n^or. Bu brillo Mra mudlMWh J -

emt>Uo •
ww»-«Mweaii■**■»»<* |'*I«»ÍVe'*M*e

^ro-uincul
Desea suscribirse a este perió- 

duo a partir de w»ro..<rriye»u8«**^
i

Bodetead FeleiL 8#» M e*W.
Motor HlnL Pai» pifflitwdo d» motores No le aiteM 4 mH:.
Deeantei IMpildo*. Argéntete (ptafare a bu* d* ekuná*)., Mtei te* wM,
Demiz pera «eropiama, et». ,
Mas potetod»* MMCAMBL. Mrigíd wte y * i**w te*
NueKras (*<*** wm I* de atite dwreoién, k i m*jom y, detee •*

Depdtótcw M todo» h* ptM»** $ «tpitéle* dei oMfo g sbeMwOw 4*
iPaíttfasei i

RIPA, 4. —B1LBA©
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